
las disposiciones vigentes sobre materia para asegurar la efi
cacia de las enseñanzas autorizadas.

Quinto.—El régimen de funcionamiento será el de Convenio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de octubre de 1980.—P. D., el Subsecretario, Anto

nio Lago Carballo.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de Educación 
Especial.

26732 ORDEN de 3 de noviembre de 1980 por la que se 
revoca la autorización y clasificación de los Centros 
no estatales de Bachillerato siguientes: «Academia 
Maragall, de Barcelona; «Central», de Madrid y 
«Casa Escuela», de Madrid.

Ilmo. Sr.: Examinados los expedientes de los Centros de 
Bachillerato que más adelante se especifican;

Resúltando que dichos Centros fueron autorizados para im
partir bachillerato;

Resultando que dichos Centros no han hecho uso de dicha 
autorización en la forma regulada por la normativa vigente 
por no haber impartido clases de Bachillerato o por haber 
interrumpido sus actividades sin autorización alguna para ello;

Resultando que se ha concedido a los Centros de referencia 
el trámite de audiencia previsto por la Ley, articulo 91 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, sin que hayan hecho uso 
de su derecho ni realizado alegaciones;

Considerando que son causas de revocación de la autoriza- 
ción y clasificación las interrupciones reiteradas en el calendario 
escolar y el incumplimiento de los términos de la autorización, 
según el articulo 15, Decreto 1855/1974, o bien el nó haber 
obtenido la clasificación definitiva en los plazos fijados para 
ello;

Vistos el Decreto 1855/1974, de 7 de junio («Boletín Oficial 
del Estado» de 10 de julio); Orden ministerial de 8 de mayo 
do 1973 («Boletín Oficial del Estado» del 15) sobre clasificación 
definitiva de Centros de Bachillerato, así como demás legis
lación complementaria,

Éste Ministerio ha resuelto revocar la autorización y cla
sificación para funcionar como Centros de Bachillerato 4, los 
siguientes Centros de BUP:

Provincia de Barcelona

Municipio: Barcelona. Localidad: Barcelona. Denominación: 
«Academia Maragall». Domicilio: Consejo de Ciento, 263. Se 
revoca autorización de funcionamiento en el nivel de BUP, 
anulándose su inscripción en el Registro Especial de Centros 
Docentes.

Provincia de Madrid

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Cen
tral» Domicilio: Pilarica, 6. Se revoca autorización de funcio
namiento en el nivel de BUP, anulándose su inscripción en el 
Registro Especial de Centros Docentes.

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Casa 
Escuela». Domicilio: Virgen de las Nieves, 3. Se revoca auto
rización do funcionamiento en el nivel de BUP, anulándose su 
inscripción en el Registro Especial de Centros Docentes.

Quedan nulas y sin ningún valor las Ordenes que autorizaron 
el funcionamiento legal de dichos Centros, siendo necesario para 
el caso de que se instase la reapertura de los mismos, dar 
cumplimiento a los preceptos de la Ley General de Educación 
y disposiciones complementarias en materia de autorización de 
Centro».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de noviembre de 1980.—P. D., el Subsecretario, 

Antonio Lago Carballo.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

26733 ORDEN de 3 de noviembre de 1980 por la que 
se concede autorización para impartir las enseñan
zas del Curso de Orientación Universitaria a los 
Centros siguientes: «Saphil», de Ripoll (Gerona). 
«Juan de Ayolas», de Briviesca (Burgos) y «Veláz
quez», de Madrid.

Ilmo. Sr.: Examinados los expedientes promovidos por los 
titulares de los Centras que se indican, en solicitud de autori
zación para impartir las enseñanzas del Curso de Orientación 
Universitaria;

Resultando que los citados Centros han sido clasificados 
con carácter definitivo en la categoría académica de homologa
dos para las enseñanzas del Bachillerato Unificado y Poliva
lente;

Vistos la Ley General de Educación, de 4 de agosto de 1970, 
y la Orden ministerial de 17 do julio de 1980 («Boletín Oficial

del Estado» del 24), y demás legislación complementaria apli
cable;

Considerando que de los informes de Delegación e Inspec
ción de Bachillerato del Estado se deduce que los Centros reú
nen los requisitos necesarios para poder impartir el Curso 
de Orientación Universitaria,

Este Ministerio ha resuelto autorizar la impartición de las 
enseñanzas del Curso de Orientación Universitaria a los Centros 
de Bachillerato que se indican a continuación:

 Provincia de Gerona

Municipio: Ripoll
Localidad: Parroquia de Ripoll.
Denominación: «Saphil».
Domicilio: Carretera de Barcelona, sin número.
Clasificación definitiva: Homologado por Orden ministerial de 

23 de marzo de 1979, «Boletín Oficial del Estado» de 4 de 
mayo.

Número de puestos escolares para COU: 25.

Provincia de Burgos

Municipio: Briviesca.
localidad: Briviesca.
Denominación: «Juan de Ayolas» (municipal).
Domicilio: Marqués de Torresoto.
Clasificación definitiva: Homologado por Orden ministerial 

de 29 de marzo de 1979, «Boletín Oficial del Estado» de 19 de 
mayo.

Número de puestos escolares para COU: 35.

Provincia de Madrid

Municipio: Madrid.
Localidad: Madrid.
Denominación: «Velázquez».
Domicilio: Calle Serrano, 158.
Clasificación definitiva: Homologado por Orden ministerial 

de 11 de abril de 1980.
Número de puestos escolares para COU: 20.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de noviembre de 1980.—P. D.. el Subsecretario, 

Antonio Lago Carballo.

Ilmo. Sr. Director géneral de Enseñanzas Medias.

26734 ORDEN de 5 de noviembre de 1980 por la que 
se fija el precio máximo de venta al público a 
diversos libros de texto, correspondiente al nivel 
de Formación Profesional

Ilmo. Sr.: Examinadas las peticiones formuladas por diver
sas Editoriales en solicitud de fijación de los precios máximos 
 de libros o material didáctico impreso, cuya utilización ha sido 
aprobada de conformidad con lo preceptuado en el Decreto 
2531/1974, de 20 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 13 de 
septiembre), y en la Orden de 2 de diciembre de 1974 («Boletín 
Oficial del Estado» del 16),

Este Ministerio, a tenor de lo preceptuado en la Orden de 
28 de julio de 1960 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de agosto), 
ha tenido a bien proceder a la fijación del precio máximo de 
venta al público que a continuación se expresa para los libros o 
material didáctico que se indican en el anexo de esta dispo
sición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid 5 de noviembre de 1980.—P. D., el Director general 

de Enseñanzas Medias, Raúl Vázquez Gómez.

Ilmo. Sr, Director general de Enseñanzas Medias.

ANEXO QUE SE CITA

Relación de libros de Formación Profesional, con expresión 
de la Editorial, titulo, autor, curso y precio máximo de venta

«Editorial Bruño»

1. Libros del alumno:

«Estructuras Comerciales-Organización Administrativa». J. 
Moix. FPl Segundo. 408 pesetas.

«Compras y Almacenes». J. Moix. FP1. Segundo. 331 pesetas. 
«Técnica Expresión Gráfica Electricidad». M. Rubio. FP1. 

Segundo. 606 pesetas.
Tecnología Eléctrica». R. Casado. FP1. Segundo, 755 pesetas. 

«Técnica Expresión Gráfica. Electrónica». M. Rubio. FPl. Se
gundo. 736 pesetas.

«Tecnología Delineantes». C. Alvarez. FPl. Segundo. 915 pe
setas.

«Prácticas Delineantes». J. Mata. FPl. Segundo. 769 pesetas. 
«Teoría Técnica Expresión Gráficas Delineantes». J. Mata. 

FPl. Segundo. 971 pesetas.
«Técnicas Expresión Gráfica Automoción». C. Alvarez. FPl. 

Segundo. 695 pesetas.


